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I. Generalidades que dan origen a las invitaciones.

El programa de vigilancia profunda del SAT

Concepto

La Vigilancia Profunda es una facultad de gestión de la 

autoridad encaminada a la eventual regularización fiscal 

de las diferencias detectadas entre los CFDI timbrados 

en cierto período de tiempo y las declaraciones 

presentadas.

▪ Es un programa implementado por el SAT 

mediante el cual la autoridad:

✓Aumenta su eficiencia recaudatoria.

✓Impulsa a los contribuyentes a “autocorregirse” 

rectificando omisiones, diferencias e 

inconsistencias.



I. Generalidades que dan origen a las invitaciones.

El programa de vigilancia profunda del SAT

Fundamento legal

▪ Código Fiscal de la Federación, artículo 33:

Las autoridades fiscales para el mejor cumplimiento de sus 

facultades, estarán a lo siguiente:

IV. Promover el cumplimiento en materia de presentación de 

declaraciones, así como las correcciones a su situación 

fiscal mediante el envío de:

a) Propuestas de pago o declaraciones prellenadas.

b) Comunicados para promover el cumplimiento de sus

obligaciones fiscales.

c) Comunicados para informar sobre inconsistencias

detectadas o comportamientos atípicos.

El envío de los documentos señalados en los incisos anteriores, 

no se considerará inicio de facultades de comprobación.



I. Generalidades que dan origen a las invitaciones.

El programa de vigilancia profunda del SAT

Fundamento legal

▪ Código Fiscal de la Federación, artículo 33-A:

Los particulares podrán acudir ante las autoridades fiscales 

dentro de un plazo de seis días siguientes a aquél en que haya 

surtido efectos la notificación de las resoluciones a que se 

refieren los artículos 41, fracciones I y III, 78, 79 y 81, fracciones 

I, II y VI de este Código, así como en los casos en que la

autoridad fiscal determine mediante reglas de carácter general, 

a efecto de hacer las aclaraciones que consideren pertinentes, 

debiendo la autoridad, resolver en un plazo de seis días 

contados a partir de que quede debidamente integrado el 

expediente mediante el procedimiento previsto en las citadas 

reglas.



I. Generalidades que dan origen a las invitaciones.

El programa de vigilancia profunda del SAT

Actos de vigilancia profunda del SAT a contribuyentes
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El programa de vigilancia profunda del SAT

Resultados de recaudación fiscal a 

2024



I. Generalidades que dan origen a las invitaciones.

El programa de vigilancia profunda del SAT

Resultados de recaudación fiscal a 

noviembre de 2025



II. Las cartas invitación.



La carta invitación del SAT o “requerimiento de 

obligaciones omitidas” es un documento emitido 

por el SAT cuando un contribuyente  ha 

incumplido con sus obligaciones fiscales.

Es un mensaje de aviso para los contribuyentes a 

cumplirlas.

No se consideran un acto de molestia legalmente 

vinculante en primera instancia, pero ignorarlas 

suele derivar en la restricción temporal del 

Certificado de Sello Digital (CSD).

¿Qué es una carta invitación?

II. Las cartas invitación.



II. Las cartas invitación.

Formas de envío

El SAT envía la carta invitación para revisar la situación 

fiscal del contribuyente y este aclare o corrija la 

información, esta puede llegar por:

▪ Comunicado por Buzón tributario.

▪ Correo electrónico a detalle.

▪ Mensaje SMS avisando de las diferencias.

En algunos casos, el SAT puede solicitar contacto 

mediante una entrevista:

▪ Presencial, donde pide acudir a sus oficinas en una 

fecha específica.

▪ Virtual, en la cual envía un enlace para una 

videollamada (usualmente por Microsoft Teams).

La mayoría de las veces solo es necesario responder o 

corregir la información desde el portal del SAT.
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I. Generalidades que dan origen a las invitaciones.

El programa de vigilancia profunda del SAT

Diferencia vs los requerimientos de la autoridad

Característica Carta invitación Requerimiento

Origen Facultades de gestión

(Art. 33 CFF)

Facultades de 

comprobación

(Art. 42 CFF)

Consecuencia 

legal

No genera multas 

directas por "omisión"

Genera multas por 

incumplimiento

Plazos Flexibles, sugeridos por 

la autoridad

Perentorios y 

estrictos

Efecto Sugiere corrección 

voluntaria

Inicia un proceso 

administrativo formal



III. Análisis de 

diferencias.



Cruces de información

III. Análisis de diferencias.



Del CFD al CFDI como mecanismo de fiscalización

III. Análisis de diferencias.

2004 – Introducción del CFD

• El SAT introduce el Comprobante Fiscal 
Digital (CFD) como una opción para la 
emisión de facturas electrónicas, 
coexistiendo con las facturas impresas.

2010 – Nacimiento del CFDI

• Se implementa el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI), una evolución 
del CFD, que requiere validación en 
tiempo real a través de un PAC.

2011 – Eliminación del CFD

• El CFD deja de ser una opción para nuevos 
contribuyentes; el CFDI se convierte en el 
esquema principal de facturación 
electrónica.

2014 – Obligación general de uso 
del CFDI

• El uso del CFDI se vuelve obligatorio para 
todas las empresas y personas físicas con 
actividad empresarial, reemplazando las 
facturas en papel.

2017 – Versión 3.3 y CFDI de pago

• Se establece un formato más estructurado 
con catálogos predefinidos, validaciones 
estrictas y un enfoque en reducir errores. 
Se introduce el complemento de pago. 
Obligatorio a partir de septiembre de 
2018.

2020 – Complemento Carta Porte

• Se introduce este complemento para 
documentar el transporte de mercancías y 
asegurar la trazabilidad de bienes.

2022 – Versión 4.0

• Nuevas reglas para el uso del nombre, RFC 
y código postal del receptor, mayor 
énfasis en la validación de información. 
Precarga de ingresos nominales en PP ISR 
(PM).

2023 – CFDI 4.0 Obligatorio

• Desde el 1 de abril, la versión 4.0 se 
convierte en el único esquema válido para 
la emisión de facturas electrónicas en 
México.

2024 – Precarga del IVA a todos 
los contribuyentes

• El SAT comienza a precargar las bases de 
IVA trasladado y acreditable en el pago 
mensual de IVA, a partir de los CFDI 
emitidos y recibidos del contribuyente



El metadata del SAT

III. Análisis de diferencias.



III. Análisis de diferencias.

Visor de facturas emitidas y recibidas

Objetivo

“Sirve  para consultar el importe total acumulado de las facturas emitidas y recibidas por mes, el cual se utiliza para 

prellenar las declaraciones de ISR e IVA”

Ubicación

Página del SAT, sección de declaraciones.



III. Análisis de diferencias.

Visor de facturas emitidas y recibidas

Información que presenta

Información contenida en los comprobantes fiscales que es utilizada en el prellenado de las declaraciones y en 

revisiones electrónicas con corte al día anterior al que se realiza la consulta.

Esta información puede ser útil para revisar nuestros registros y compararlo con lo que hemos presentado a la fecha, 

inclusive en la DIOT.



III. Análisis de diferencias.

Visor de facturas emitidas y recibidas



III. Análisis de diferencias.

El CFDI y su relación con la contabilidad 

CFF Art. 28

I. Contabilidad para efectos fiscales

II. Requisitos de los registros contables

III. Medios electrónicos

IV. Información contable mensual

A. Integración de la contabilidad.

B. Controles volumétricos de hidrocarburos.

(RMF Anexo 30 y 31)

Contabilidad electrónica 

(RMF Anexo 24)

➢ Registros en medios electrónicos

➢ Documentación comprobatoria 

disponible en el domicilio fiscal



III. Análisis de diferencias.

•Libros y sistemas contables

•Papeles de trabajo

•Estados de cuenta

•Controles de inventario y métodos de valuación

•Medios procesables de almacenamiento

•Equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal

•Documentación comprobatoria de asientos y cumplimiento de disposiciones fiscales

Artículo 28 CFF

•Equipos y programas informáticos para controles volumétricos

•Certificados de operación y dictámenes de laboratorio

•Reportes periódicos sobre registros de volumen

Controles volumétricos de Hidrocarburos

Integración de la contabilidad

El CFDI y su relación con la contabilidad 



III. Análisis de diferencias.

El CFDI y su relación con la contabilidad 

• Registros o asientos contables, incluyendo el catálogo de cuentas

• Avisos de inscripción al RFC y documentación soporte

• Declaraciones anuales, informativas y pagos provisionales

• Estados de cuenta bancarios y sus conciliaciones

• Las acciones, partes sociales y títulos de crédito

• La documentación relacionada con la contratación de trabajadores

• Documentación de operaciones de Comercio Exterior

• Documentación e información de los registros de todas las 
operaciones, actos o actividades

• Otras declaraciones fiscales aplicables

Artículo 33 RCFF

Integración de la contabilidad



III. Análisis de diferencias.

RCFF Art. 33
▪ Se debe identificar

❖ Folios de CFDI por operación y/o documentación comprobatoria

❖ Inversiones, con CFDI o documentación comprobatoria para 

reconocer MOI, fecha de adquisición y descripción

❖ Contribuciones que se deban cancelar o devolver, en virtud de 

devoluciones, descuentos o bonificaciones

❖ Bienes, distinguiendo entre los producidos o adquiridos, así 

como MP, PP y PT

❖ Movimientos en cuentas bancarias y su conciliación con las 

operaciones realizadas y documentación soporte

Requisitos de los registros contables



III. Análisis de diferencias.

Reflexión…

¿Debemos ‘cuadrar’ la información de la metadata del 

SAT con nuestra contabilidad?

¿Por qué?

Debemos integrar los elementos:

Operación 
diaria

Debe existir 
materialidad

Documentación 
comprobatoria

Información 
en el SAT



III. Análisis de diferencias.

Concepto de CFDI falso para 2026

CFF Artículo 29-A:

IX. Amparar operaciones existentes, verdaderas o 

actos jurídicos reales. Los comprobantes fiscales que 

no cumplan con el requisito establecido en esta 

fracción, se consideran falsos para efectos de este 

Código.

Se debe considerar que:

El contribuyente no pueda argumentar que los 

comprobantes no pueden ser falsos al haberse 

timbrado por el SAT.

Existente Verdadero
Acto 

jurídico 
real



III. Análisis de diferencias.

Concepto de CFDI falso para 2026

Conceptos sobre el CFDI

Requisitos formales

Cumplir con elementos 
técnicos (Anexo 20)

Amparar operaciones 
existentes, verdaderas y 

actos jurídicos reales

Razón de negocios
Beneficio económico 
superior al beneficio 

real

Materialidad Pruebas de existencia

Indispensabilidad
Acreditar que la 

operación es necesaria 
para el objeto social

Sustancia económica
Registros contables con 
base en la naturaleza de 

la operación



III. Análisis de 

diferencias.

(Marco legal)



III. Análisis de diferencias.

Elementos base en la emisión de comprobantes ficales

Estructura general de un CFDI



III. Análisis de diferencias.

Elementos base en la emisión de comprobantes ficales

Datos generales dentro del CFDI



III. Análisis de diferencias.

Elementos base en la emisión de comprobantes ficales

Momento de 

causación y pago



III. Análisis de diferencias.

Elementos base en la emisión de comprobantes ficales

Momento del pago



III. Análisis de diferencias.

Elementos base en la emisión de comprobantes ficales

Catálogo de Métodos de pago

Catálogo de Formas de pago



III. Análisis de diferencias.

Elementos base en la emisión de comprobantes ficales

Fecha límite para la emisión del CFDI de pago

La regla 2.7.1.32 de la RFM para el 2025, 

establece que el CFDI con complemento de 

recepción de pagos, deberá

emitirse a más tardar el quinto día natural del mes 

siguiente al que se recibieron los pagos.

Se podrá emitir un CFDI de pagos:

▪ Uno por cada pago recibido.

▪ Uno por todos los pagos recibidos en un 

período de un mes (uno a muchos) siempre 

que estos correspondan a un mismo receptor 

del comprobante.



III. Análisis de diferencias.

Régimen fiscal vs Uso de CFDI

Catálogo de regímenes fiscales Catálogo de usos de CFDI



III. Análisis de diferencias.

Régimen fiscal vs Uso de CFDI

Agrupación de los usos de CFDI

➢ Claves «G»:

Deducciones de costos y gastos para 

personas físicas y morales.

➢ Claves «I»:

Adquisición de inversiones de personas 

físicas y morales.

➢ Claves «D»:

Deducciones personales y deducción de 

donativos.

➢ Clave «P»:

CFDI que se emite al público en general y 

para residentes en el extranjero.



III. Análisis de diferencias.

Régimen fiscal vs Uso de CFDI

Consideraciones generales:

▪ Si se anota un uso diferente al señalado:

No es motivo de cancelación o sustitución del CFDI cuando 

se tenga un uso distinto al timbrado en este, y no afectará 

para su deducción o acreditamiento.

La finalidad del SAT es conocer:

• Conocer qué productos o servicios se están 

comercializando.

• El uso que los receptores les están dando a estos

• Identificar si los receptores pueden hacer este tipo 

de operaciones.

• Si se están realizando las retenciones de 

impuestos correspondientes.



III. Análisis de diferencias.

Clave de producto y servicio

Para indicar la operación que se realiza y razón por la que se emite el comprobante se 

utilizará el catálogo de Productos y servicios.

Esta herramienta permite identificar la clave del Producto o Servicio que se desea 

facturar.

01 01 01 01
Tipo

División Grupo

Clase



III. Análisis de diferencias.

Clave de producto y servicio

Esto nos ayuda a validar que se cumplan con los requisitos de deducción y 

acreditamiento para el caso de requisitos de acuerdo con la LISR y LIVA.



III. Análisis de diferencias.

Facturación global (RMF Regla 2.7.1.21)

Son ingresos obtenidos en operaciones con clientes que 

no requieren o solicitan factura.

▪ Se debe entregar un comprobante simplificado al 

realizar la operación.

▪ Se debe generar un CFDI que incluya estas 

operaciones, este puede emitirse diariamente, 

semanal o mensual.

▪ Se debe especificar la periodicidad y el periodo que 

corresponde.

La factura Global sirve para facturar operaciones 

realizadas con público en general, las cuales se utilizan 

bajo el RFC genérico (XAXX010101000) al llenar los 

datos del Receptor para el CFDI 4.0.



III. Análisis de diferencias.

Facturación global (RMF Regla 2.7.1.21)

Datos generales del comprobante:

Campos de encabezado Información a registrar

Tipo de comprobante I - Ingreso

Periodicidad* Indicar la frecuencia con que se realiza la factura global.

Mes* Se indica el periodo al que corresponde la factura

Año Se indica el ejercicio al que corresponde.

RFC Receptor XAXX010101000

Régimen fiscal receptor 616 - Sin obligaciones fiscales

Uso de CFDI S01 – Sin efectos fiscales

Código Postal Código postal del domicilio fiscal del emisor.

Forma de pago La de mayor frecuencia en las operaciones.

Método de pago PUE - Pago en una sola exhibición.



III. Análisis de diferencias.

Facturación global (RMF Regla 2.7.1.21)

Datos en partidas por cada comprobantes simplificado:

Campo Información a registrar

Cantidad 1

Clave producto 01010101

Unidad SAT ACT

Descripción Venta

No. Identificación Folio del comprobante simplificado.

Valor unitario Subtotal del comprobante simplificado.

Importe Subtotal del comprobante simplificado.

Desglose de impuestos Desglose sobre total de cada operación.



III. Análisis de diferencias.

Facturación global (RMF Regla 2.7.1.21)



III. Análisis de diferencias.

CFDI de tipo Egreso (E)

Este tipo de comprobante ampara las salidas de dinero 

como devoluciones, bonos y descuentos y también se 

pueden emplear para corregir o restar un comprobante de 

ingresos en cuanto a los montos que documenta.

Debe considerarse:

▪ No sirven para cancelar un CFDI de Ingreso.

▪ Siempre debe ir relacionado con un comprobante de 

Ingreso y es importante estipular dicha relación.

▪ Para validar un CFDI de Egreso es importante que, tanto 

en el XML como en el PDF, se estipule correctamente el 

tipo de comprobante como “E-Egreso”.



III. Análisis de diferencias.

Emisión del CFDI de egreso

Campos cabecera Información a registrar

Tipo de comprobante E - Egreso

Tipo de relación 01 - Nota de crédito de los documentos relacionados

  03 - Devolución de mercancías sobre facturas o traslados previos

UUID relacionado UUID de los documentos afectados

Forma de pago La forma en que se hará la devolución o descuento

  99 para facturas que no han sido liquidadas

Método de pago PUE - Pago en una sola exhibición

Campo partidas Información a registrar

Clave de producto 84111506

Clave unidad ACT

Descripción Puede ser el artículo/servicio o “Descuento sobre…”



III. Análisis de diferencias.

Tipos de relación de CFDI.

De forma general, el objetivo de generar la Factura 

Relacionada es mantener notificado al SAT notificado 

sobre cualquier cambio en las condiciones previas de la 

transacción que originó a la primera factura.

Esto permite un manejo más exacto y transparente de 

las operaciones económicas, ayudando también a un 

control hacendario más fácilmente auditable.

Algunos casos por los que puede originarse este CFDI 

son:

▪ Reportar el aumento de costo de un producto.

▪ Descuento o bonificación a una operación previa.

▪ Devolución de mercancía.

▪ Sobrepago que requiera devolución parcial del monto.

▪ Compensación por alguna deuda.

▪ Error en el monto originalmente cobrado. 



III. Análisis de diferencias.

Tipos de relación de CFDI.

1. Nota de crédito de los documentos relacionados.

Se utiliza para indicar una bonificación o descuento especial sobre una venta.

2. Nota de débito de los documentos relacionados.

Se genera con el fin de informar al cliente sobre el aumento en el importe de su 

deuda, debido a cargos adicionales.

3. Devolución de mercancía sobre facturas o traslados previos.

Este CFDI se utiliza para documentar devoluciones de mercancías (Notas de 

devolución).

4. Sustitución de CFDI previos.

Es una relación que se usa para corregir un error en la factura original.



III. Análisis de diferencias.

Tipos de relación de CFDI.

5. Traslados de mercancías facturadas previamente.

Es emitido cuando la mercancía que ha sido transportada ya fue anteriormente 

facturada (entrega posterior).

6. Factura generada por los traslados previos.

Sirve para señalar que el CFDI que se está generando fue trasladado (entregado) 

previamente.

7. CFDI por aplicación de anticipo.

Se utiliza para indicar que los comprobantes corresponden a un proceso de anticipo y 

su aplicación.



III. Análisis de diferencias.

Tipos de relación de CFDI.



III. Análisis de 

diferencias.

(Deducciones, IVA y Retenciones)



III. Análisis de diferencias.

Requisitos de las deducciones



III. Análisis de diferencias.

Requisitos de las deducciones



III. Análisis de diferencias.

Momentos de causación y acreditamiento del IVA



III. Análisis de diferencias.

Prellenado de la declaración de IVA - Monto a cargo



III. Análisis de diferencias.

Prellenado de la declaración de IVA - Monto a cargo



III. Análisis de diferencias.

Criterios del SAT para la precarga del IVA Acreditable

1. Forma de pago



III. Análisis de diferencias.

Criterios del SAT para la precarga del IVA Acreditable

2. Uso de CFDI



III. Análisis de diferencias.

Criterios del SAT para la precarga del IVA Acreditable

3. Objeto del impuesto



III. Análisis de diferencias.

Criterios del SAT para la precarga del IVA Acreditable

3. Objeto del impuesto

CFDI tipo “Ingreso” a nivel partida



III. Análisis de diferencias.

Criterios del SAT para la precarga del IVA Acreditable

3. Objeto del impuesto

CFDI tipo “Ingreso” a nivel documento relacionado



III. Análisis de diferencias.

Criterios del SAT para la precarga del IVA Acreditable

4. IVA Acreditable de operaciones anteriores a 2024

IVA acreditable de facturas emitidas en 2024 o antes y que fueron pagadas en 2025, aún y cuando 
estén amparadas con un REP, el SAT lo no está considerando

5. Régimen fiscal del receptor

IVA acreditable de facturas recibidas donde el proveedor haya indicado un “Régimen fiscal del  
receptor” distinto al de la empresa.

6. IVA identificado por el SAT como no acreditable

IVA de complementos de pago recibidos que fueron emitidos fuera del plazo establecido



III. Análisis de diferencias.

Criterios del SAT para la precarga del IVA Acreditable



III. Análisis de diferencias.

Fechas de aplicación a considerar de acuerdo con el tipo de CFDI

Tipo de CFDI Impuesto Fecha que considera

Ingreso – PUE ISR / IVA (PM y PF) Fecha de emisión

Ingreso – PPD ISR (PM) Fecha de emisión

Ingreso – PPD IVA (PM y PF) No se considera

Factura global ISR (PM y PF) Mes y año indicados en el 
nodo “Facturación Global”

CFDI de Pago ISR (PF) Fecha de pago

CFDI de Pago IVA (PM y PF) Fecha de pago

Nómina Deducción Fecha de pago

Nómina Retención de ISR Fecha de pago * 



III. Análisis de diferencias.

Retenciones amparadas por CFDI

Artículo 6 del CFF

▪ Las contribuciones se causan conforme se realizan 

las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las 

leyes fiscales vigentes durante el lapso en que 

ocurran.

▪ Corresponde a los contribuyentes la determinación 

de las contribuciones a su cargo, salvo disposición 

expresa en contrario.

▪ En el caso de contribuciones que se deben pagar 

mediante retención, aún cuando quien deba 

efectuarla no retenga o no haga pago de la 

contraprestación relativa, el retenedor estará 

obligado a enterar una cantidad equivalente a la que 

debió haber retenido.



III. Análisis de diferencias.

Retenciones amparadas por CFDI

Fundamento 
legal

Sujeto obligado a retener Sujeto al que se le retienen Porcentaje

Art. 96, LISR

Patrones que hagan pagos por los 
conceptos a que se refiere el Capítulo de 
sueldos y salarios (no se efectuará 
retención a las personas que en el mes 
únicamente perciban un SMG 
correspondiente al área geográfica del 
contribuyente)

Personas físicas que obtengan ingresos por la 
prestación de un servicio personal subordinado, 
salarios y demás prestaciones que deriven de una 
relación laboral, incluyendo la PTU y las prestaciones 
percibidas como consecuencia de la terminación de la 
relación laboral y los ingresos asimilables

Tarifa del 
artículo 96 de 

la LISR

Art. 106, LISR
Personas morales por realizar pagos a 
personas físicas por recibir servicios 
profesionales

Personas físicas por los pagos recibidos de personas 
morales por otorgar servicios profesionales 
independientes

10 %



III. Análisis de diferencias.

Retenciones amparadas por CFDI

Fundamento 
legal

Sujeto obligado a retener Sujeto al que se le retienen Porcentaje

Art. 113-J, LISR

Las personas morales que paguen a 
personas físicas del RESICO por 
actividades empresariales, profesionales 
u otorguen el uso o goce temporal de 
bienes

Las personas físicas del RESICO que lleven a cabo 
actividades empresariales, profesionales u otorguen 
el uso o goce temporal de bienes, a favor personas 
morales

1.25 %

Art. 116, 
penúltimo 

párrafo, LISR

Personas morales por realizar pagos a 
personas físicas por otorgar el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles

Personas físicas por los pagos recibidos de personas 
morales por otorgar el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles

10 %

Art. 145, 
párrafo cuarto, 

LISR

Personas morales que efectúen pagos a 
las personas físicas por concepto de 
remanente distribuible que determinen 
las personas morales a que se refiere el 
Título III de la LISR

Personas físicas que reciban pagos por concepto de 
remanente distribuible que determinen las personas 
morales a que se refiere el Título III de la LISR

Tarifa 
contenida en 

el artículo 152 
de la LISR



III. Análisis de diferencias.

Retenciones amparadas por CFDI

Fundamento
Contribuyente 
obligado a retener

Acto o actividad Porcentaje

Arts. 1-A, LIVA y 
3o. del RLIVA

Personas morales
Obtención de servicios personales independientes, o uso 
o goce temporal de bienes prestados u otorgados por 
personas físicas

Dos terceras partes del
16 %

Arts. 1-A, LIVA y 
3o. del RLIVA

Personas morales
Recepción de servicios de autotransporte terrestre de 
bienes prestados por personas físicas o morales

4 %

Arts. 1-A, LIVA y 
3o. del RLIVA

Personas morales
Prestación de servicios prestados por comisionistas, 
cuando estos sean personas físicas

Dos terceras partes del 
16 %



III. Análisis de diferencias.

Obligación patronal para retenciones de ISR

Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR):

• Artículo 94: Establece la obligación de los patrones de 

actuar como retenedor del ISR por los salarios y demás 

remuneraciones que paguen a sus trabajadores.

• Artículo 96: Quienes hagan pagos por conceptos de 

sueldos y salarios deberán realizar las retenciones 

correspondientes e indica el mecanismo de pago.

• Artículo 110: Señala que los patrones PF AEP que 

realicen pagos por salarios, deberán cumplir con las 

obligaciones correspondientes.



III. Análisis de diferencias.

Visor de comprobantes de nómina para el patrón

Objetivo

“Consultar la información correspondiente a los pagos realizados por concepto de sueldos y salarios a trabajadores, así 

como el prellenado y entero de los pagos provisionales de ISR retenciones por salarios y asimilados a salarios”.

Ubicación

Página del SAT, sección de declaraciones.



III. Análisis de diferencias.

Visor de comprobantes de nómina para el patrón



IV. Solución y 

contestación.



Contestación de las cartas

Fundamento legal

▪ Reglamento del Código Fiscal de la Federación, 

artículo 46.

Para los efectos del artículo 33-A del Código, las 

Autoridades Fiscales cancelarán los requerimientos que 

hayan formulado a los contribuyentes o retenedores, así 

como las multas que se hubiesen impuesto con motivo 

de supuestas omisiones, siempre que los interesados 

exhiban los avisos o declaraciones presuntamente 

omitidos, presentados con anterioridad a la fecha de 

notificación del requerimiento o de la multa impuesta.

IV. Solución y contestación.



Contestación de las cartas

Fundamento legal

▪ Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, regla: 2.9.13.

Aclaración de cartas invitación, exhortos o comunicados por 

incumplimiento a las disposiciones fiscales

Cuando las personas físicas o morales reciban una carta 

invitación o exhorto, mediante la cual, cualquier autoridad del 

SAT solicite se acredite el cumplimiento a las disposiciones 

fiscales, podrán realizar la aclaración correspondiente ante la 

autoridad que haya emitido la referida carta o exhorto, de 

conformidad con el procedimiento que en la carta o exhorto se

haya establecido.

IV. Solución y contestación.



Contestación de las cartas

Fundamento legal

▪ Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, regla: 2.9.13.

Para los efectos de los artículos 33, fracción IV, inciso b), 41, 81 

y 82 del CFF, tratándose de comunicados, multas o 

requerimientos para promover el cumplimiento de obligaciones

en materia de presentación de declaraciones, emitidos por la 

Administración Central de Promoción y Vigilancia del 

Cumplimiento o las ADR, los contribuyentes podrán realizar la

aclaración correspondiente conforme a la ficha de trámite 

128/CFF “Aclaración de requerimientos, multas o comunicados 

de obligaciones omitidas por motivo de la vigilancia del 

cumplimiento en materia de presentación de declaraciones”, 

contenida en el Anexo 1-A.

IV. Solución y contestación.



Contestación de las cartas

Fundamento legal

▪ Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, 

ficha de trámite:

128/CFF “Aclaración de requerimientos, multas o 

comunicados de obligaciones omitidas por motivo de la 

vigilancia del cumplimiento en materia de presentación de 

declaraciones”.

IV. Solución y contestación.



Contestación de las cartas

Si una carta no se atiende…

▪ Se pueden tener diferentes consecuencias:

IV. Solución y contestación.

Inicio de 
facultades

Créditos fiscales

Lavado de dinero
Presunción de 
operaciones 
inexistentes

Discrepancia fiscal



Contestación de las cartas

Promt para la redacción del escrito libre con IA

"Actúa como un experto en defensa fiscal y derecho 

tributario mexicano. Redacta un escrito de aclaración 

dirigido al SAT para atender la carta invitación con folio 

[Número]. El motivo de la discrepancia señalada por la 

autoridad es [Describir, ej: diferencia en IVA causado vs. 

facturado]. Nuestra aclaración consiste en que [Explicar 

causa, ej: existen CFDI duplicados que ya fueron 

cancelados con folio fiscal XXX]. Utiliza un lenguaje 

formal, fundaméntalo en el Código Fiscal de la 

Federación y solicita que se tenga por cumplida la 

invitación. Estructúralo con: Autoridad a la que se dirige, 

Datos del contribuyente, Hechos, Pruebas y Puntos 

petitorios."

IV. Solución y contestación.



IV. Solución y 

contestación.

(Validaciones Siigo)



Validaciones Siigo Aspel-COI

IV. Solución y contestación.

Tablero de comprobantes



Validaciones Siigo Aspel-COI

IV. Solución y contestación.

•Ingresos/ Egresos.

• Operaciones: Todos, venta, compra, devolución 

y rebajas sobre venta y devolución y rebajas 

sobre compra.

• Método de pago: Todos, PUE y PPD.

• Forma de pago: Todos, efectivo, bancarizado, 

no bancarizado, por definir (99).

• Análisis de CFDI: Todos, egresos sin CFDI 

relacionados, facturas PPD sin pagos 

relacionados, facturas PPD con pagos 

relacionados.

• Discrepancias de CFDI: Todos, facturas PUE 

con pagos relacionados, facturas PUE con 

forma de pago 99, egresos con método pago 

PPD.

•Pagos.

• CFDI: Todos, emitidos, recibidos, terceros.

• Estado del comprobante:Todos, vigentes, sin 

validar, cancelado, no encontrado.

• Forma de pago: Todos, efectivo, bancarizado, 

no bancarizado.



Validaciones Siigo Aspel-COI

IV. Solución y contestación.

•Estado del comprobante SAT: Te permite identificar el 
estado del CFDI, este se encuentra certificado por el SAT 
(Servicio de Administración Tributaria); los estados 
disponibles son Vigente, Cancelado, No 
encontrado o Sin validar.
•EFOS (Empresas Facturadoras de Operaciones 
Simuladas): Notifica si algún RFC de clientes o 
proveedores se encuentran en la lista negra del SAT. 
Derivado de:

• Inhabilitación del certificado de sello digital 
(CSD).

• Operaciones no deducibles para ISR e IVA.
• Posible delito de fraude fiscal.

•CFDI Conciliado:  Es un proceso automático que te 
permite detectar de forma rápida aquellos comprobantes 
que no han sido procesados en COI.
•Validación: Presenta una serie de colores que muestra 
los diferentes estados de los CFDI’s validados, para tener 
una mejor visibilidad de aquellos que están asociados a 
las operaciones.
•Deducible: El sistema propone si un CFDI es deducible o 
no.

Menú Cuentas y Pólizas > Tablero > 



Validaciones Siigo Aspel-COI

IV. Solución y contestación.

Estado de comprobantes, los estados que se mostrarán 
son:

• Vigente
• Cancelado
• No encontrado.

Validación de Lista negra solo muestra los estados de:
• Presunto.
• Definitivo. 

Proceso de validación ya no cambia el color de los 
registros. 

Total de comprobantes validados.



Validaciones Siigo Aspel-COI

IV. Solución y contestación.



Validaciones Siigo Aspel-COI

IV. Solución y contestación.

Resultado Validación (Estado del comprobante SAT + EFOS + CFDI Conciliado)

Vigente + EFOS = Desvirtuado, Sentencia favorable o No + Conciliado

1. Vigente + EFOS = Presunto + Conciliado
2. Vigente + EFOS ≠ Definitivo + No conciliado
3. Vigente + EFOS = Definitivo + No conciliado -> (RFC Emisor)

1. No encontrado + EFOS + No conciliado
2. Vigente + EFOS = Definitivo + Conciliado
3. Vigente + EFOS = Definitivo + No conciliado -> (RFC Receptor)

Cancelado

vacío Sin validar



Validaciones Siigo Aspel-COI

IV. Solución y contestación.

Resultado Validación (Estado del comprobante SAT + Asociado a)

Conciliado           = Si Esta en el SAT + Está asociado a un documento

No conciliado        = No 1. Esta en el SAT    +  No está asociado a un documento
2. No está en el SAT + Está asociado a un documento
3. Sin validar (manual) + Está asociado a un documento
4. Sin validar (manual) + No está asociado a un documento



Validaciones Siigo Aspel-COI

IV. Solución y contestación.

• Sin validar: El CFDI no ha sido validado.
• Deducible: Cumple con los criterios establecidos para 

ser deducible.
• No deducible: No cumple con los criterios para ser 

deducible.
• No aplica: Son operaciones que no requieren 

determinar su deducibilidad.

En caso de que el cálculo no sea el 
requerido para las operaciones de la 
organización, es posible indicar el 
estado de manera manual pulsando 
en ícono Asignar deducible / No 
deducible al CFDI



Validaciones Siigo Aspel-COI sobre deducibilidad

IV. Solución y contestación.

No. Tipo CFDI Validación Columna Deducible

1 Emitido

* RFC Emisor del CFDI = RFC de parámetros del sistema

* TipoDeComprobante =»I, E, P, T, R»

* ESTADO_SAT = todos los estados

No aplica

2 Emitido

* RFC Emisor del CFDI = RFC de parámetros del sistema

* TipoDeComprobante =»N»

* ESTADO_SAT = Vigente

* RegimenFiscalReceptor =»clave régimen» corresponda al UsoCFDI =»CN01″

Deducible

3 Emitido

* RFC Emisor del CFDI = RFC de parámetros del sistema

* TipoDeComprobante =»N»

* ESTADO_SAT= Cancelado, No encontrado

* RegimenFiscalReceptor =»clave regímen» corresponda al UsoCFDI=»CN01″

No deducible

4 Emitido

* RFC Emisor del CFDI = RFC de parámetros del sistema

* TipoDeComprobante=»N»

* ESTADO_SAT= Sin validar

* EFOS RFC Receptor del CFDI = Sin validar

* RegimenFiscalReceptor =»clave régimen» corresponda al UsoCFDI=»CN01″

Sin validar

5 Recibido

* RFC Receptor del CFDI = RFC de parámetros del sistema

* TipoDeComprobante = «E, R»

* ESTADO_SAT= todos los estados

No deducible



Validaciones Siigo Aspel-COI sobre deducibilidad

IV. Solución y contestación.

No. Tipo CFDI Validación Columna Deducible

6 Recibido

* RFC Receptor del CFDI = RFC de parámetros del sistema

* TipoDeComprobante = «N»

* ESTADO_SAT = todos los estados

No aplica

7 Recibido

* RFC Receptor del CFDI = RFC de parámetros del sistema

* TipoDeComprobante =»I»

* ESTADO_SAT = Sin validar

* EFOS RFC Emisor del CFDI = Sin validar

Sin validar

8 Recibido

* RFC Receptor del CFDI = RFC de parámetros del sistema

* TipoDeComprobante =»I»

* ESTADO_SAT = Vigente, Cancelado, No encontrado

* EFOS RFC Emisor del CFDI = Definitivo

No deducible

9 Recibido

* RFC Receptor del CFDI = RFC de parámetros del sistema

* TipoDeComprobante =»I»

* ESTADO_SAT = Cancelado, No encontrado

* EFOS RFC Emisor del CFDI = Definitivo, Presunto, Desvirtuado, Sentencia 

favorable y No

No deducible



Validaciones Siigo Aspel-COI sobre deducibilidad

IV. Solución y contestación.

No. Tipo CFDI Validación Columna Deducible

10 Recibido

* RFC Receptor del CFDI = RFC de parámetros del sistema

* TipoDeComprobante =»I»

* ESTADO_SAT = Vigente

* EFOS RFC Emisor del CFDI = Presunto, Desvirtuado, Sentencia favorable y No

* El UsoCFD del CFDI NO corresponde al Regimen Fiscal del Receptor de acuerdo 

al tipo de persona

No deducible

11 Recibido

* RFC Receptor del CFDI = RFC de parámetros del sistema

* TipoDeComprobante =»I»

* ESTADO_SAT = Vigente

* EFOS RFC Emisor del CFDI = Presunto, Desvirtuado, Sentencia favorable y No

* El UsoCFD del CFDI SI corresponde al Regimen Fiscal del Receptor de acuerdo al 

tipo de persona

* Total > 2000

* FormaPago = «02,03, 04, 05, 06, 28, 29» = Bancarizado

* MetodoPago=»PUE»

Deducible



Validaciones Siigo Aspel-COI sobre deducibilidad

IV. Solución y contestación.

No. Tipo CFDI Validación Columna Deducible

12 Recibido

* RFC Receptor del CFDI = RFC de parámetros del sistema

* TipoDeComprobante =»I»

* ESTADO_SAT = Vigente

* EFOS RFC Emisor del CFDI = Presunto, Desvirtuado, Sentencia favorable y No

* El UsoCFD del CFDI SI corresponde al Regimen Fiscal del Receptor de acuerdo al 

tipo de persona

* Total <= 2000

* FormaPago = «02,03, 04, 05, 06, 28, 29» = Bancarizado

* MetodoPago=»PUE»

Deducible

13 Recibido

* RFC Receptor del CFDI = RFC de parámetros del sistema

* TipoDeComprobante =»I»

* ESTADO_SAT = Vigente

* EFOS RFC Emisor del CFDI = Presunto, Desvirtuado, Sentencia favorable y No

* El UsoCFD del CFDI SI corresponde al Regimen Fiscal del Receptor de acuerdo al 

tipo de persona

* Total > 2000

* FormaPago = «01,08,12,13,14,15,17,23,24,25,26,27,30,31,99» No bancarizado

* MetodoPago=»PUE»

No deducible



Validaciones Siigo Aspel-COI sobre deducibilidad

IV. Solución y contestación.

No. Tipo CFDI Validación Columna Deducible

14 Recibido

* RFC Receptor del CFDI = RFC de parámetros del sistema

* TipoDeComprobante =»I»

* ESTADO_SAT = Vigente

* EFOS RFC Emisor del CFDI = Presunto, Desvirtuado, Sentencia favorable y No

* El UsoCFD del CFDI SI corresponde al Regimen Fiscal del Receptor de acuerdo al 

tipo de persona

* Total < =2000

* FormaPago = «01,08,12,13,14,15,17,23,24,25,26,27,30,31,99» No bancarizado

* MetodoPago=»PUE»

Deducible

15 Recibido * TipoDeComprobante =»P» No aplica

16 Recibido

* RFC Receptor del CFDI = RFC de parámetros del sistema

* TipoDeComprobante =»I»

* Método de pago = PPD

No aplica



Validaciones Siigo Aspel-COI sobre deducibilidad

IV. Solución y contestación.

No. Tipo CFDI Validación Columna Deducible

17 Recibido

* RFC Receptor del CFDI = RFC de parámetros del sistema

* TipoDeComprobante =»I»

* ESTADO_SAT = Vigente

* EFOS RFC Emisor del CFDI = Presunto, Desvirtuado, Sentencia favorable y No

* El UsoCFD del CFDI SI corresponde al Regimen Fiscal del Receptor de acuerdo al 

tipo de persona

* FormaPago = «02,03, 04, 05, 06, 28, 29» Bancarizado

* MetodoPago=»PUE»

* Clave del producto =

 15101500 – Petróleo y Destilados

 15101514 – Gasolina regular menor a 91 octanos

 15101502 – Kerosene, Queroseno

 15101503 – Nafta

 15101504 – Combustible de aviación

 15101505 – Combustible diesel

 15101507 – Benceno, Hidrocarburo aromático

 15101508 – Petróleo crudo

 15101509 – Combustible marítimo

 15101510 – Condensado

 15101511 – Etanol

 15101512 – Coque de petróleo o petcoke

 15101513 – Combustible diesel para uso fuera de carretera

 15101515 – Gasolina premium mayor o igual a 91 octanos

Deducible



Validaciones Siigo Aspel-COI sobre deducibilidad

IV. Solución y contestación.

No. Tipo CFDI Validación Columna Deducible

18 Recibido

* RFC Receptor del CFDI = RFC de parámetros del sistema

* TipoDeComprobante = »I»

* ESTADO_SAT = Vigente

* EFOS RFC Emisor del CFDI = Presunto, Desvirtuado, Sentencia favorable y No

* El UsoCFD del CFDI SI corresponde al Regimen Fiscal del Receptor de acuerdo al 

tipo de persona

* FormaPago = «01, 08,12,13,14,15,17,23,24,25,26,27,30,31,99» No bancarizado

* MetodoPago=»PUE»

* Clave del producto =

 15101500 – Petróleo y Destilados

 15101514 – Gasolina regular menor a 91 octanos

 15101502 – Kerosene, Queroseno

 15101503 – Nafta

 15101504 – Combustible de aviación

 15101505 – Combustible diesel

 15101507 – Benceno, Hidrocarburo aromático

 15101508 – Petróleo crudo

 15101509 – Combustible marítimo

 15101510 – Condensado

 15101511 – Etanol

 15101512 – Coque de petróleo o petcoke

 15101513 – Combustible diesel para uso fuera de carretera

 15101515 – Gasolina premium mayor o igual a 91 octanos

No deducible



Validaciones Siigo Fiscal

IV. Solución y contestación.



Validaciones Siigo Fiscal

IV. Solución y contestación.

• Tablero de visores vs el SAT

Al ingresar, se verá un panel de indicadores 
fiscales claves del contribuyente.

En segundos, se mostrará un resumen de 
los ingresos, gastos e IVA con base en la 
información de los CFDIs emitidos y 
recibidos que coinciden con los visores del 
SAT.



Validaciones Siigo Fiscal

IV. Solución y contestación.

• Periodo a analizar

Selecciona el periodo específico que desea 
auditar o, si lo prefiere, elija solo el ejercicio 
fiscal para visualizar el acumulado 
completo.



Validaciones Siigo Fiscal

IV. Solución y contestación.

• Indicadores y gráfica comparativa de Ingresos vs gastos

Totales con descuentos por periodo y ejercicio, con base a la información de los CFDI’s de ingresos 
emitidos y recibidos.



Validaciones Siigo Fiscal

IV. Solución y contestación.

• Indicadores de Ingresos nominales por mes

Consulta con los ingresos nominales con el mismo formato que los visores del SAT. Pero con la 
facilidad de conocer el detalle de los CFDIs vigentes y cancelados.



Validaciones Siigo Fiscal

IV. Solución y contestación.

• IVA base flujo

Se utiliza el mismo algoritmo que el SAT para garantizar exactitud. Además, se puede acceder al 
detalle de los CFDI’s considerados y NO considerados en el cálculo de IVA acreditable para una 
revisión más profunda.



Validaciones Siigo Fiscal

IV. Solución y contestación.

• Análisis de CFDI emitidos

Se puede consultar y analizar el detalle de los CFDI’s emitidos y recibidos desde un sólo lugar. 
Consiga una visión completa para auditar y comparar la información fiscal con precisión.



Validaciones Siigo Fiscal

IV. Solución y contestación.

• Validación de impuestos

Consolida y analiza el detalle del IVA que tiene el SAT en los visores de forma inteligente y 
automatizada, considerando las facturas de contado (PUE) y las (PPD) relacionadas a los CFDI’s de 
pago, así como aquellas no consideradas en el cálculo del IVA acreditable.



Validaciones Siigo Fiscal

IV. Solución y contestación.

• Módulo de exportaciones

Consulta y descarga de los archivos generados desde CFDI’s, IVA o ISR. Visualiza detalles como
fecha, tipo, formato y vigencia.



Validaciones Siigo Fiscal

IV. Solución y contestación.

• Detección de EFOS

Consulta la información de terceros que se encuentren en la lista negra del 69-B.



Validaciones Siigo Fiscal

IV. Solución y contestación.

• Validación de comprobantes

Detecta automáticamente si existen facturas emitidas o recibidas con error, CFDI’s de pagos 
aplicadas a facturas (PUE) o CFDI’s de egresos sin tipo de relación para ayudar a tener un control 
óptimo sobre cada comprobante.



¡Gracias!

contacto@caficon.online

acenobio@sadcal.com.mx
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